
Entra en vigor
lev antitabaco

Los establecimientos mercantiles tendrán 180 días para hacer cambios
o La autoridad explica
que en la capital
debe acatarse la ley
emanada de la ALDF
Mérica Blanca Valadez

LaLey Federal de Control delTabaco entraenvigor apar
tir de hoy por lo que todos

los hoteles restaurantes antros
bares cantinasyespacios públicos
cerrados deberán eliminar ciento

por ciento el humo del cigarro
Yaunquedemaneraofidalentra

hoy envigordicha ley los estable
cimientos mercantiles contarán

con hasta 180 días de tolerancia a
partirdeque la Comisión Federal
de Mejora Regulatoria publique
en su página de internet el regla
mento parahacer las adecuaciones
necesarias en sus espacios

Según el secretario de Salud
José Ángel Córdova Villalobos la
Cofemer publicará este vienes el
reglamento sanitario que regulará
todos estos espacios mercantiles
de México por éstos tendrán has
ta el 26 de febrero para realizar
las inversiones y adecuaciones
necesarias para impedir que la
población no fumadora 83
tenga contacto con el humo

La Ley Federal de Control del
Tabaco ha desatado confusiones

sobre suaplicación porejemplo de
la maneraen laque se contrapone
con la Ley de Protección a la Salud
de bs No Fumadoresen el Distrito

Federal que es más restrictiva y

de vigilar que se cumpla dicho

reglamento federal
El presidente de la Comisión de

SaludenlaCámaradeDiputados Ector
Ramírez Barba aseguróquela única
leyqueelgobiemodeMarceloEbrard
debe acatarenmateriadecombate

al tabaquismo es la aprobada por
laAsambleaLegislativa que resulta
ser lamás restrictivaentodoel país
yaque prohibe fumarencualquier
establecimiento cerrado

Nohaydiscrepanciaentre laLey
General para el Control delTabaco
promulgadaporelpresidenteFelipe
Calderón el pasado 31 de mayo y
la Ley de Protección a la Salud de
los No Fumadores publicada por
elgobernadorcapitalino Marcelo
Ebrard ya que en ambas hay ma
teria de concurrencia

La ley federal es lo mínimo
que deben cumplir las entidades
federativas en otras palabras es
un piso del que se debe partir Y
de acuerdo con la Constitución si
algún estado tiene medidas sani
tarias que exceden a la federal la
quetiene vigenciaes lalocaL Lo que
no puede haber son medidas por
debajo de lo establecido en la ley

federal explicó Ramírez Barba
Córdova Villalobos aclaró que

solamenteenespadesabiertospodrá
lagentecomer beberyfumar pero
nunca en espacios cerrados

Sinembargo señalóquecuando
unrestaurante sea rentadoporuna
persona para efectuar una fiesta
privada bueno ahíya se convierte
en un espacio privado no público
enel que la gentetendrá ladecisión
de qué se fume o no y eso estará
dentro de su libertad

El subsecretario de Salud Mau
ricioHernández también rechazó
queambas legislaciones se contra
pongan vaqueenambas seprotege
la salud de los nofumadores Los

espaciosque propone la leyfederal
deberánteneruna ingenieríamuy
específica ademásdeque carecen
de todo servicio Son espacios ex
tremadamente difíciles de lograr
y porello la ley del Distrito Federal
optóporlosespadosiooporciento
libres de humo La ley federal que
quedeclaro nopromueve espacios
de fumadores

El secretario técnico del Consejo
Nacional Contra las Adicciones
Carlos José Rodríguez Ajenjo
explicó que el hecho de que se
permitan zonas exclusivas para
fumarno significa quevaya a haber
espacios compartidos con los no
fumadores

Es como si fuera una pecera
aislada completamente de cual
quier área de paso y de tránsito
que tiene que tener un sistema
de ventilación La gente ahí no va
a recibir servicio alguno sólo va
a poder fumar Esto se hizo para
no negarles este derecho a los
fumadores dijo

La aparente no discrepancia
entre ambas legislaciones ha ser
vido de pretexto a la industria
tabacalera liderada porPhilip Mo
rris y British American Tobacco
para tratar de violentar la ley y
entre otras cosas otorgó asesoría
a los restauranteros para entablar
amparos masivos promueve el
cumplimientode la leyfederalpor
encima de la local además de que
ha instalado en zonas específicas
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de dichos espacios mercantiles
ventiladores poderosos con lo
que se erradicaría el humo

Hasta el momento los jueces
han negado más 146 solicitudes de
amparo de los cuales 135 fueron
promovidos porestablecimientos
y 11 por personas físicas

En México las familias ur

banas gastan 3 8 por ciento de
sus ingresos en tabaco en tanto
que las comunidades indígenas
invierten hasta 10 por ciento de
su presupuesto para mantener
dicha adicción

Con esta disposición los legisla
dores pretendenque el sector salud
deje de invertir 29 mil millones de
pesos en atender problemas rela
cionados con el tabaquismo

El gasto catastrófico que ocasio
na el tabaquismo de acuerdo con
los especialistas Rafael Camacho
Solís y Francisco López Antuñano
supera el presupuesto asignado al
campo 20 mil millones de pesos
al programa rural concurrente 10
mil millones al asignado a in
fraestructura sanitaria 3 mil 580

millones y a los recursos desti
nados al rescate bancario

La epidemia del tabaquismo
causa 53 mil muertes al año es
decir 160 diarias 10 de las muer
tes nacionales En el país hay 13 7
millones defumadores activos que
emiten en cada bocanada 4 mil
componentes tóxicos que causan a
los nofumadoresdesde problemas
respiratorios hasta cáncer De esos
2 millones son jóvenes de 2000 a
2006 seincrementóeni5pordentó
el tabaquismo entre niños bm
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